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de medidas para la implementación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como en 
la incorporación de instrumentos de carácter general dirigidos a reducir las barreras normativas y 
administrativas y otras medidas de modernización de las administraciones públicas, dirigidas a lograr una 
gestión más ágil y eficiente, para facilitar la absorción de los mencionados fondos. 
 
Así mismo, el pasado 18 de febrero de 2021, se publicó en el DOUE el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. Este Reglamento establece, asimismo, sus objetivos, su financiación, las 
modalidades de la financiación de la Unión en el marco del Mecanismo y las normas para la concesión de 
dicha financiación. 
 
El artículo 3 del citado Reglamento recoge los pilares en los que se estructura el ámbito de actuación del 
Mecanismo: transición ecológica; transformación digital; crecimiento inteligente, sostenible e integrador, que 
incluya la cohesión económica, el empleo, la productividad, la competitividad, la investigación, el desarrollo 
y la innovación, y un mercado interior que funcione correctamente con pymes sólidas; cohesión social y 
territorial; salud y resiliencia económica, social e institucional, con objeto, entre otros, de aumentar la 
preparación y capacidad de reacción ante las crisis; y políticas para la próxima generación, la infancia y la 
juventud, tales como la educación y el desarrollo de capacidades. 
 
Y en consonancia con estos pilares establece como objetivo general del Mecanismo, fomentar la cohesión 
económica, social y territorial de la Unión mejorando la resiliencia, la preparación frente a las crisis, la 
capacidad de ajuste y el potencial de crecimiento de los Estados miembros, mitigando el impacto social y 
económico de dicha crisis, en particular en las mujeres, contribuyendo a la aplicación del pilar europeo de 
derechos sociales, apoyando la transición ecológica, contribuyendo a la consecución de los objetivos 
climáticos de la Unión para 2030 establecidos en el artículo 2, punto 11, del Reglamento (UE) 2018/1999 y 
cumpliendo el objetivo de neutralidad climática de la UE para 2050 y de transición digital, contribuyendo así 
al proceso de convergencia económica y social al alza, a la restauración y a la promoción del crecimiento 
sostenible y la integración de las economías de la Unión, fomentando la creación de empleo de calidad, y 
contribuyendo a la autonomía estratégica de la Unión junto con una economía abierta y generando valor 
añadido europeo. 
 
La importancia de los fondos que se prevé llegarán a Melilla en los próximos meses y el dinamismo 
requerido en la ejecución de los proyectos financiados con tales fondos, condicionada, a su vez, por las 
garantías y sistemas de control establecidos para asegurar que dicha gestión se realiza de conformidad 
con todas las normas aplicables para lograr la máxima eficiencia de los fondos, plantea a la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla un reto sin precedentes. 
 
Los objetivos perseguidos por los mecanismos de financiación europeos y el reducido marco temporal 
establecido para lograr su cumplimiento, hacen necesario, de forma excepcional y con carácter temporal, 
disminuir las cargas administrativas y agilizar los procedimientos sin merma de las garantías y el rigor que 
deben regir la actuación pública. Una gestión eficiente, rigurosa y transparente, compatible con los plazos 
previstos en el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, y en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento y del Consejo, de 12 de febrero, exige revisar algunos procedimientos 
administrativos y adoptar medidas en materia de contratación, de gestión económica y de control 
presupuestario, con el fin de eliminar o simplificar trámites, acortar plazos y, en definitiva, agilizar la 
tramitación de los procedimientos vinculados a la gestión de los fondos. 
 
Por otra parte, para hacer frente a la crisis que vive la ciudad, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene 
desarrollado un proceso de reflexión estratégica junto a la representación de la Administración General del 
Estado y los interlocutores económicos y sociales más representativos, que va a llevar a la definición de un 
Plan Estratégico de Melilla 2029 –cuya realización está cofinanciada por FEDER y FSE- y que se espera 
pueda llevar a una reinvención del modelo de desarrollo de la ciudad. El avance de los trabajos al día de la 
fecha hace prever que la culminación del proceso de reflexión está cercana y que, por consiguiente, va a 
coincidir con el inicio de los trabajos de presentación de proyectos al mecanismo de recuperación y 
resiliencia. 
 
Teniendo en cuenta ambas circunstancias, se impone, por motivos de pura lógica, que cualquier proyecto 
o iniciativa que parta de las instituciones de la Ciudad Autónoma, e incluso de la Administración General 
del Estado para su ejecución a través de sus propios organismos en cuanto a las competencias que no 
hayan sido transferidas a la CAM, deberían estar alineadas con la estrategia subyacente en el Plan 
Estratégico de Melilla y, a su vez, con el compromiso de cumplimiento de la Agenda 2030, con la que el 
Plan Estratégico de Melilla, por definición, deberá estar, a su vez, alineado. 
 
En este sentido, y dado que la Ciudad Autónoma de Melilla va a ser receptora de una importante asignación 
de fondos, resulta imprescindible establecer medidas que permitan una selección de proyectos ágil y una 
ejecución eficaz que faciliten iniciar de forma temprana la puesta en marcha de los distintos proyectos 
orientada a agotar la financiación asignada, maximizando así el impacto de estas fuentes de financiación 
en la demanda agregada y específicamente en la formación bruta de capital fijo. 
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